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    CONSTITUCION NE COMPANIA ANO- 

     
    

    

NIMA " INMOBILIARIA ORA0 Señe”       

  

      

      
   

  

Cuantía B 00. 06UD¿86. o > 

     de Susysquil, Capital de la Provincia 

             
del Guayas, República del Ecuador, s ence días 

  

      
          dol men Febrero de mil nevecientes echents, ante 

  

        

  

       mí GUSTAVO FALCONYI LEDESMA , Abegnde y Netaris del 
  

      
    

Cantén, comparecieron les señeres: den Yvan Orlic 

           
   

Masacio, casado, ejecutivo, yugoeslave, entendids en       
         

  

  

Castellano; d¿en YIvan Orlic Jr. ssltoeres, ejecutiva,       
           
        

yugseslavo, entendido en Castellans; den Pedre Del- 

       fado Contreras, ejecutiva, den 0s8ssq- 

  

casado, Peruano, 

  

           

  

ládng ¿e Vries Van Di3k, casads, ejecutive, Helandés      
entendido «n Castellanes y, el Abegado Carles Aguí-        

  

      

       
   

   
ecuaterianes todess pes sus 

  

sxre Navarrete, casads, 

  

demiciliades en        mayores de edad 

  

prepiss dersches; 
      
      esta cíuded; cospaces para .controtar, a auitenes 08- 
      

     

nezcs, de le que doy £féás y, precedlends con empl      

  

libertad y bien íinetruídes de la nsturalesa y resul      

  

   

  

tados de esta sesoritura pública de csnstitución de 

      
Compañia Anónima, pare «1 stergamiente mo  presents- 

    
ren la minuta y d¿scumentes que capis t1- ”"3EÑOR         

T
U
 

NOTARIO 2» Sérvaese autorisar en el Registre de      
   

  

   

     

  

Esorituras públicas » de constitución     SU CARIES 
         

      de       
   

  

   

Campañta Anónima, que celebramos al tener de las 

      

siguientes cláéusulos 1>» PRIMERA 3 INTERVINIENTES 3- 

Camporecen al otergamionte de esta escritura, per 

— sus prepios derechos, les señeres XYIván Orlic Maració,



1 ivan Orlle Jx Pedro Delgadas Contrers g 

ho
 De Vries. Yan Di¿k, Abegads Carles Aguirre Navesre- 

te, yugocalavos les ¿ss primeres, peruans el tercer , 

DEL CONTRATO +» Les referidas cemparscientes menifesta- 

m
 

-.
 

mos psx la presente nuestra velunted de cosnstituis 

3 una compañia anónima, poz la vía simultánea, 

cuys efecto unimos nuestres capitales para emprenden 

i s 

10 . 4 epersciones civiles y mercantiles a fin de par 

11 tícipas een las utilidades que zresultaren de las Ó 

12 mismas .r” TERCERA to La seciodasd en formación 9 

e : sm xoegirá per las «¿ispeniciones de la Loy de Compañias, 

14 Códigs Civil y per les siguientes Estatutes Socia» 

les .- ESTATUTOS: SOCIALES DE INMOBILIARIA ORAOQ S. A.- 
15 

16 ARTICULO PRIMERO s- Con el nembreo de 

1 " INMOBILIARIA .ORAO So. Ade * se constituye una saciedad : 

18 anónima, de nncienelidad ecuatoriana, cen demicilie 

19 principal en la ciudad de Gusyoquil pudiende abris O 

sucursales « establecinuisatos en cusiquier lugar de 

la República +. del Extogsier .- ARTICULO 8 E- 

QUNDO 2» La cempañis tendrá .psr ebjctesr La preme 

      20 

21 

22 

ción, compra, ventas, ndministración de bienes ¿nmue- 
23 

24 . bles, especialmente urbanizaciones, edifícias y casas|-» 

    

25 

ts relacienado con su fin seciíal ARTICULO 26 
a TERCERO 1 La duración de esta seciedad será de 

cincuenta años, a» centaz de la fecha de Inscripcif.       



de esta escritura en el Registres Mercan e 

de diseiverse anticipadamente por reselución de la 

Junta General .- ARTICULO CUARTO 1- El 

Capital sscíal será de sachecientes uiíl sueres 
1 

( 1 800.000,88) representado per echacientes acciemoa 

Un míl sucres ( Y 1,000,808) osda. una ».- Per cada 

Les títules estarán firmados por 

  

    
   

  

       
  

Gostaro Peloni L 
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10 

Ó 11 

12 

  

    

  

el Presidente y       

   

  

    el Gerente de la Compañta .- ARTICULO :Qq Eo 

TOs- La propiedad de las .sccienos se prueba y    

  

13 

trensfiexe en la forma provisto en la Ley $= 4 KR -     14 

     TICULO     : SEXTO ds. En 0ns09 de pérdida e. des- 
1 

      

  

   

     
trucción del títule de una * más aoccísnes, el ¿no 

. texresade deberá esmunicorle pox escrito al  Presíden- 

te, sslicitande un nuevo títuls, el que le será 

eterxgads previe al cumpliulicata de las fezrmalídados 

- establecidas en la Ley de Compañias .- AR TICUL (€ 

SEPTIMXCO t+» Sen deseches fundamentales de 1es 

accionistas: 3) Participor de les beneficios spoiales 

16 

17 

    18 

y 
19 

20 

   

     

  

21 

               
     
     
       
               
   

  

   

22 

23 debiends ebsorvax ígueldad de trate entro ellesy B) 

alo Intervenir cn les Juntas Generales .- Cada acción de 

, > rá derechs a un vete en relación cen .u velez pa 

> Gades C) Participer en igual foxma, on la dístribu= 

27 ción de acerve secial en case de liquidación; 1D)     
- Integros les éxrgenes de sdminiatroción y fiscalíinaoi 

  

28 

¿2



] de la Csumpañtias sí fueren legalmente designados peta 
       

    el eofóeto; E) Gemar de proferencia para la suscr 

uy
 ción de las nuevas nocisnes en case de suments d 

Cepital de conformidad con les Lay y, F) Impugnar 

las reselucioenes de la Junta Genezrsl . y <4emáa Éx- 

NR 

genes sáministrotives de la mísma, de csnfeurmidad 

con la Ley .» A)ARTIOULO OCTAVO t- La es 

ciedad so. geblesas per uedio. de la Junta - deneraly 

Y. es adeinistrada por el Presidente de la Cempas 

NO
 

o L- ñia 1? ARTICULO NOVENO 1- La Junta 0Qenes- 

rel, formada por les accionistas legalmente convoca 
11 

p des y xeunidos, es sel drgano supremo de la Seo 

5 dad .- En consecuencia, |» mén de les asuntos que 

14 sean. de su competencia, segán el Artículo descientós 

15 setenta 1 ' tros de la Ley de Compañias, pedrá es- 

16 necer. de todes -1lus asuntos relativos a los negociós 

0 sociales y tomar las dJecisíenes que ¿Jusgaroe convo» 

18 :pliente para la Sociedad ,-» Igusimente le coorrespsra- 

de interpretar 1ss presentes Estatutos conforme 1» 
19 

Loy de la mpterian y treguler los asuntos n0 pro» 
20 

vistos en ellos que ho ¿impliquen .referma al ecu» 
21 

2 trate socísli;¿ pues en tal csso, deberán 0bservarse 

23 les formalidades legslosn .- Los accionistas podrán 

concuzrir a (la Juntas General, personalmente *. x0e- 
24 

95 presentados por otros accienistas 0 torceros, media» 

te poder O simple carta dírigida al Presidente .- 
26 

Los administradores y Comisaries ne pueden ejercer 
27 

esta representación .- ARTICULO DECIMO: 
28



Lo Junta General Ordinesría de Accionistas se reumío 

XÁ centro ¿el prinex: trimmatreo del año, previa 

vocntoria hecha por 01 Presicante de la Cempañta, 

con uobs ¿días de anticipación poz ls menea del 

Gota Terr E día señalado posta la reunión, cn une és les pertó 

  

NOTARIO 50. 
* Guayaquil dicos de snyer cofrculsción en «1 demicillio princi» 

e pal de la Cempañta, con la indicación del lug»s, 

día y hora de ias reunión .- Le Junta General 

treosxdinorie se rounírá en ouninvier tienpe, previa 

esrvwoonteria hecha 0 17d forma .- El oomisarin 

O ermpo “e usgencia e en les cossas estrbiscidna en 

a ln Loy, teubién podrá conrvicer € Junto GÓeneral .- 

Les «accionistas que aepregenten per lo renos el 

 veinticinoo por cfento del  ospítal asnolal pedrán 

pedix € los admintaetr: dores, en ourirulor tiempos 

que corteguen a/a Junta Cerarel, ¡p52 <ue OBRA), 

los apunten que indiquen on su patición ,>» Ne 0h 

tente, la Junta Gencral, también padró reunirse «de 

conformidad con lo csspuesto on +1 Artículo descion 

tos ochenta de la Lay de ¿Coopeñlas .r AETIQOUS» 

  

PTIMTERO”» La Junta dense» 

rol, «ee reunizá en primera convocstoría con la 8- 

sigtenciía de ler accionistas que seprenentoen per le 

tenos la nitsd del capitel socicl pagador 

segunda convecotoria, con los nectonistas asistentes 

la rouatén ,- Las «Jaeiatenes de la Junto General 

se teomsrán por mayería de votos del capitel paga» 

cepcurrentes e la xounién .- Lo dtoho ala porjul  



yerisa csupeoriecros para toner decisiones *. constítuta 

_ válidamente » la Juntas OUeneral .- Las actas de Ju      
           
   

ta Genersi ss llevarán en hojas wméáviles, 

máquina 0 

escritas »    
les mismos cue serán debidamente fulisdas,    

 

 

 

 

 

 

 

   

 

     s. rubricadas ,. ARTICULO DECIA 

E UN DO 0 Bn Presidenta -y el Gezrsnte serán 

¡Péstenados per J1o Junta 0Ocnrral, por un perfado de     

     

   

dd 

Presidente ¿e EL rerrerentante está      Pe cenlo 

   

   

  

tade pera ejcocuter >» realdeos tecdosn les actos cen 
                  

     
      duncentes con »*l qíra o. tráfico de la Compañdn .- 

    
ARTICULO DEOZIMO CUARTO 41d pre 

sidento, le corsespendo administrar la colmpañita y 

presidir la Junta General de Acolenistasj y, de. 

      
15 

16 

  

     

            

    

       S que señale le Juota Ganeral .. ARTICULO 
  

19 

    
DECIMO. QUINTO to Al Gerente cla corros- 

ponde sctuazs de SJecrstario de la Junta Gsreralt y 

20 

21 

  

           
       

  

            

22 

23 

24 
Princípsi y un Comisario Suplente, desiguedos per 

> la Junta Cenorslo quienes toncida as £acultades 

26 establecidas en la Ley.» * RTICUTLO DECINO 
27 

    BEPTIMO 2 La distribución de lee utslitdndes ss    
28



a : oo (5 AL 

1 harí . anuolmente, previa raerlución e la Junta 00» 

neral .- Las utilidades se separtirón entra les 

  

cies l£uuides unn - cantidad ne menor dal dies 
NOTARIO 50. 
Guayaquil 

ciento, destinado a» formaz «1 Fondu de Reserva 

1 Legel .» También: podrá : formarse un Fondo de Rúsor- 

va special, si osf lo rescliviere la Junta Gene» 

Ln coso de disolución 

Ó  facióa de la commatia, 

0 la Junta General, regón lna reglas fíjedas per 

bata e. CU2RITAS 20 La SUSCRIPITON IL. CAPITAL 

ZOCIAL > Fl Capital Social «até tutalmento susori 

to de ia siguiente formas 71 

ha suscrito. setecientas noventa 1 sois ( 796 ) 

acoloses; 1 seer Yvan Crlic Ysrascic, Ta suscrií- 

te uns (1 ). seción; Podro Delgade Contreras, ha 

9 suscrito una  ( 1 ) acción; Gosseling Ue Vries Var 

DÍJk her suscrite une ( 1) acción; Ategrde Carles 

Aguirre NYevarrateo, he suscrito une aceíón .«- Todas 

les accilonis sen «ordirarias, roulrrtives, de un va 

ler de HilL sctcren [( 3 1,000,00) cada una .- Q UI 

TA sy bil (BAG DEL Carlín ocbial s. bd capitel 

social de la Compañias, ha sídce psgedo percialment 

en la síguiecrte forua: al señcx Ivan Osliíc Jr., 

$n pago del vointiocínoso per ciento de cada una d 

aus soteciontas noventa 4 seta ( 96) ecciones susy  



  

critas, ha pegodo la suma de ciento noventa Í  me- 

ve míl suocres ( 4 199.000,008)3 el señor Ivan Osklc 

Maracito, en pago del veínticinca por ciente de su 

acción suscrita, be pagado ln suma de Jdosciontss 

cincuenta ([( sí 250,00)5 Pedro Lbeulgado Contrefeas, 42 pa 

  

go del veintícinea por siento de su acción suscrita 

S
 

has pa=gado la sua de dascientos eincuenta sueros 

( Y 250,00); Geosoaling De Vruies Van  DÍJK, ev pelo 

del veinticinco por ofento de au acción .auecrito, 

ha pagado la susa de doscientos ctncuenta stucres 

NO
 

10 

1 ( $ 250,00)3 Y» Abogado Carlos Aguirso Navasgate, an 

page del veinticinco por ciento de su acción sus» 

crita, ha pagode la suma Ce descientos  cincueuta 

  

uucress todo la cual consta del certificado bancexio 
14 

que se protecolizará .econjuntamente con esta eccritu 

ER .r SEXTAS DECLARACIONES 3» Léon comparecientes 

  

declaran t+- PRIMERA 1» Que los comparoalentes 
17 

nO NOS IAGOXVAMOS, premio corretaje, »* sapecial be 
18 

neficio tomedo del capital social .»» SEGUNDAS 
19 

Que sutorizames ni seañoz Ivan :Orlle Jr. pafs que 

20 

presente a la aprobación de Superintendencia de Ce 
21 

pañlas, la presente, escritura, ys para que residce 

22 
todos los actos conduncentes el legal establecinion 

23 

24 to de le misma, ¿incluyendo ,a convocatoria 2 la 

primera Junta General y la facultad de extender a 

les fundadores los respectivos resguardos .- TER CE» 

RA s- Los funándores declarsn que la primera Junta 

  

General ús ncciouistas reglamentará la forma y el 
28
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5 . 6 
plano en que debe cubrirse el valsr adeudads de 

las acciones suscritas y pegados parcialmente .- ¿4= 

grogue usted señor Rotario, las demós clóusales de 

estilo pora la correcta validez de esta oseríitura . 

(firmado) Marcelo Andrade, Pegístro númers trescien- 

tos noventa 4 echo .- (HASTA AQUÍ LA MINUTA ) .» 

        
    

       

          DOCUMENTOS HABILITANTES1 " RESOLUCION NUMERO CERO CERO       

    VEINTIUNO 1 EL DIKECTOR PEGIONAL DEL MINISTERIO 

  

   

  

     
INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL, 

  

     

i
 

    EN USO de las facultades que le conceden el Decre 

      
  

to Supremo número setecientos cochenta 4 nueve de 

L
l
 

   
   

  

once de Septiembre de mil novecientos setenta 4 

      cines y 01 Acuerdo námoro seiscientes sesenta 

tros de veinte de Mayo de mil novecientes setenta 

  

   
Í sies, espedids por el Ministerio de Industrias,         
Comercio e Integración: VISTOS los Decretos Su-    

     premes número novecientos A y novecientas- B de dise 
   

   
de noviembre de mil novecientos setenta 1 seis,      
     

  

blicads en el Registre Oficial números doscientos 

veintiuno de veintiseis de los mismos mes y alle, 

  

   
la solicitud y la documentación presentadas, RE -     

      SUELVE as AUTORIZAR la Inversión Extranjera Díreet 

        que sn -la constitución de la Ceompeñísa Inmsbiliaria 
     

     

  

Oxao 3. Ac» 

  

realizar¿n en dólares norteamericanos,    

      
   

cores ( Y 796.000,00) el inversionista de' nacionalidad 

          

yugoeslavs, Ivan Orlic Jr. Le .Compañiís Inmobiliaria 

      OXrso S. A. tendrá por objeto social, la promeción y 
   

    

   



¡ financismiento de urbenizaciones, edificios y casas; 

venta 1 arrendemientoe de bienes ¿inmueblos, agencias 
   

de administración de «inmuebles dedicadés «+1 alquiler,» 

Su domicilio estará en la ciudad de Cuayaquil pert 

podrá establecer arsendias y sucursales en ctras celu 

| dades del pela 0 cel exterior .- La Cmmpofia tome 

  

dades del país e del exterior .-» La Cempañia XInme 

biliaria Orao S. A., será una Empresa Extranjera » ' 

aún el Régimen Ceomán de Tratamisnte a los Capita- 

len extranjeros, ya que 01 noventa 1-:nueve entero 

wo 

10 cincuenta contáésimos por ciento del capital social 

7 correspendo |» Inversión Extranjeras Directa y el rep Ó 

, to .n Nacional, razón per la us se le csucede 
1 

el plase de sesenta días contados e pertis de la 
13 

fecha de inscripción de ls Escritura de Canstítu- 
14 

; - oldén en el Registro Mercentil, para que 'suacriba 
1 

16 econ el Ministerios de Industrias, Comexcio 0 Intes 

a aración, el Cenvento de Transformieción <antiípulade 

91 Capítulo Segundo del sutes citado Régimen Común. 

pu
n 
2
 

El mencionado Inversionista deberá remitir a» oeste 

pa
 oO 

o0
 

. Pertafolio, copia del Registro de Inversión YExtran- 

a 

ho
 

o
 

jera Directa conferido por «el Banoo Central del 

to
 

==
 

Ecuador .- Comuníquese .- Dado, en Qusyequil, e quÍín- 

ho
 

Nm
 

co de Enero de mil novecientos ochenta .- (fíxmade) 

Nh
 

uy
 

NN
 

E
 

Ingeniexo Francisco Guzmán Minervini .- (.Hay un eq. 

llo) ".- " RESOLUCION NUMERO CERO ¿UVINIENTOS TREINTA 
25 

T CUATRO ¿- EL DIRECTOR REOEONAL ENCARGADO DEL MINISTE= 
26 

RYO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION, en el 

Litortil, .en Uso de las facultades que -.le- confiere 

 



  

¿7 í 
los Decretes Supremos números sotecientes sohenta 4 

nueve de once de Septiembre de mil novecientos 

tenta 1 cinco y mil eochocientos setenta. d¿ 'cineo 

de > veintisiete de Septiembre de mil novecientos 

Gasta Falbene Al tenta 1 siete; y, VISTOS el Decrete Supremo númerd 

E 
NOTARIO so. 

Guayaquil 

  

nevecientos setenta i ctatro, de treinta de Junio 

de mil noveciéntos setenta 1 uno, reformado median 

te Decreto Supreme número novecientosí A, diez 

de Noviembre de mil novecientos setenta 1 seis, 1       declaración número cero trescientos dieciseis. seten 

o0ha. de primero de Diciembre de mil na- 

vecionteos setenta ocho, efectuada por el señor 

10" 

11 

12 

Ivan Orlic Maracio, de nacionalidad yugceslava, la 
e 

13 

solicitud y la documentación correspondiente que re 
14 

; posa en los archivos de este Ministerio .» RESBUBL. 
1 

16 VE t- AUTORIZAR señor Ivan Orlic Maracic, 

17 nacionalidad yugoeslava, residente en el Bcusdor 

el forma legel, según lo ha demostrado fehecimatemento, 

19 portador de la Visa Inmigrante, Categoría diez-' cua 

tro, otorgada elodos: de Julíc de. míl nevecientos 

. setenta úí cinco, por el Director General de Asun- 
21 

2) . tas Consulares y Extranjería del Ministerio de  Re- 

23 laciones Exteriores en Quito! para que invierta, 

2 con el carácter de inversionista nacional, en. la 

constitución, «aumentos de capital, compras de accis- 
25 

26 nes, participaciones € derechcs. de compañias conati- 

27 tuídas e por constituirse en el Ecuador .-» El seño 

Ivan. Orlic Marácic, que tendió la calidad “de inver 
28



0 sionista nacions1, conforme al Régimen Común de Tra- 

tamiento a los capitales extranjeros y sus reformas, 

hará use de la presente autorización las veces qu 

fuero necesario psra lo cual, 

ferída por el Notarios Páblico .- Disponer que la 

presente Pesclución ses pretocolizada en una de las 

setenta 1 ocho .- (firmado) ilegible ( Hay un sello) 

Diligencia de Preotoocclización: Por disposición» del 

señor Director Regional «Encargado del Ministerio de 

Industrias, Comercio e Integración, en el litoral, 

- protochblizo en el Registre de Escrituras Páblicas 

a mi cargo Resolución «ue antecede y que censta d 

una foja útil .- Guayaquil, diciembre doce de mil 

_ novecientos setentas i ocho,.- (firmado) Dectora Nor- 

ma Plaza de García .- Notaria .> ( Hay un sello) ”. 

* Señor HEotarios SírWwase usted protoceliízar en el 

Libro respectivo la Resolución número cexo trescien- 

tos cinco de la Dirección Regioñal del Ministerios 

de Industrias, Comerció «e Integración en el Litoral 

con fecha [treinta úÁ une de Octubre de mil  neveci 

tos setenta 1 nteve, que se 

(firmado) Abogado Andrés Crespo R.- Registro cero 

ochenta 4 cinco ".» * RESOLUCION CERO TRESCXIBRTOS CI) 

CO .- EL DIRECTOR: REGIONAL DEL MINISTERIO” DE ÍNDUS+= 

TRIAS, COMERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL, EN USO  



7 og 
1 de las facultados que 1 confieren los Deocretss Su- 

  

2 premos número sotocientes: cchenta 1 mueve de sace 

3 de Septienbre de míl novecientos setenta 1 cines 

4 y mil cohcolentes sotenta 1 ofmeo de veíintibicto dá 

Gustare Felecra L. Septiembre de mil nevecientes wetenta id sietoj y 
NOTARIO 50. 

* Guayaquil 
VISTOS el Deoreto Suprems número novécientos setenta 

7 1 ocustso, de trainte de Junio de mil nevecientos 

8 setenta 1d uns, reformado modiante Decrete Supr emo 

mímexro novecientos» 4, de dies de noviembre de mil 

10 novecientos setenta ú sois, le declareción número 

2 ml cero cionte cfnauenta ií echo, setenta úd nuevo, une 

0 de Octubre Cieciscís de mil novecientos satentae' 4 

13 nueve, efoctuade por «el señor Pedro Delgade Centre» 

  
14 ras de nacionalidad peruanas, la sclicitud y la des 

15 cumentación correspondiente «¿ue reposa en ¿os archivas 

16 de costo Ministerio ¿e RE 3SUEdVE 0 AUTORIZAR el 

señor Pedro Delgado Contreras, de tiacionelidad perua 
17 

18 DA, rósidente en el Ecuador en forma legelí según 

19 lo ha demostrado fehacientemente, pesesdoz de la Vi 

  

20 Iofligralte, Categtría diez- cuatro, otergada el vein 

31 ticineos de Julio de uil neovacióntes setenta 4 cua» 

22 tro, por el Cónsul General del Ecuadsr en Lima Pe 

3 rÓ, para que fánvierts, con el carácter de Inversis- 

24 nistas Necional, en ia constitución, sumeutes de on 

25 pital, compre de accisnes, prurticipaciónes e derechsi 

6 de compañias constituídas ss pox csnstítuirse en el 

97 Ecuador .>» El séfñor Pedrce Delgeds Contreras, que ten- 

drá la calidad de inversionista neciísnal, conforme 
28



LT 
1 a1 Refimen Cemán de -Tratomiento a los Capitales Ex- 

tranjeros y »us Rexurmes, hurá usc de le prosevia 

autorización las veces «ue fuero necesario para le 

cual, en caca ecasión presentexá copia pretocnlisada 

    
de esta kesolución, conferida por el Notario Páblicd,- 

Diepsnez ¿ue la presente Resolución uea protocoliízade 

Comuniquese 
en una de las Notarías báblicas del ¿ais .-/ Dado e 

Guoyaquil,  treícta 1 au Cde Cotubro úe mál nuve 

cientos setenta 1 nuve .-» [(ífdemado) Ingeniera Fiua- 
r 

cisco Gurmán ¡sinezváni .- Diligencia «se ruocoliízeciónn 
10 

A petición del ac:iox Abuguús dudrida zespe ssinberg 
11 

2 protucolizo en el kegístro de sfscritures éúblicas 

13 a mi cargo la Resolución Ministerial: que antecede y 

que consta de ó%0s fojas útides ¿inciuíva ds solácio. 
14 ? 

tud .- Gueyisitiilds prámero de ¡eovierbre de mil  nove- 

15 

cientos sutenta 1 nueve .-» (1irmedo) Lociora Noxas 
16 

Plaza de García .- Noterte .«- ( Hay un sello) "qe Sa 
17 

proteocelízó en el Kegistro de kscrituras rúbiicas u 
18 

19 mi ontgo, +.n £á de elle coonfiero esta “ercera copíal, 

de QOuayaquil, al primer día cel mes due ovicudxse 
21 

22 

tora Norma Plaóñn de García .-» Notaria .- 
23 

24 
CERO qUe daria A de Ts 

25 

SEÑOR  DIR.CTOR  —ESIONAL vidas Luli TEGO 
26 

INDUSTRIAS, —UOMERCIO £ ITIGkACAUJ, “N EL LETUBAL 4 
27 

FAVOR DEL  sEWa: GOSSBLING Di  VRIES VAN  DIJK ¿- CiANe 
28 

 



8 o. sg 

1 TIA: INUETERMINADA .- Resslución: uáúmexa 20x0o «quintentes 

cincuenta 1 siotuo .. Ni Dirsotos Regiunal wxicargads 
2 

$ del Ministerio de JIudustriss, Comercio 4 :Intagración 

en el Litoral .- En uso de les fucultados ¿ue le 

Gaston Pabbcmi SF confieren 10s decretos supremos número setecientos 
5 NOTARIO 5o. 

' Guayaquil ochenta ¿1 nueve dó%e once de Septiembre de mil n0- 

vecientos setenta 1 cíaco y mil oecnocientas setenta 

$ áíá cinco ds veintisiato de septiembre de amíl nove- 

cisntos setenta 1 sistos y, Vistos sl Decreto Bu» 

premo número nevecientos setenta 4d .cuatro, 

  

10 

e 1 
2 furmado mediante decreto supremo nánerc . a40veciontes»á 

13 de dices de noviembre de umíil novecientos ,sotenta 4 

1 sete, la declaración násero coso trescíentes. treinta 

. Íí cuatro, sotenta 4d ccho .. 1 de quince do dicios 
1 

16 bro de mil novecientos setenta 1 echa, ofestueda 

17 per «el estor Gosseling a Vries Vau Dijk de nnolís 

18 nalidad holandesa, la soláícitud y la documentarión 

19 correspontiente que reposa en los. archivos de este 

20 Ministerio .- Kesuelres Autorizar al señor Gosseling 

>1 De Vries Van DáJk, de necionelidea?l -holendess, Tati- 

2 dente eb el Ecuador, en formo legal, según le ha 

23 . denoastrado fehacientemente, ppssedoz de la Visa Immí 

24 Erante, Categoría ddiexn» cuarta, oturgeda «1 ,quinos 

, de Julie de, uil novexieutos  seteuta ci cuatru per e 

Director del Departamento de Extranjoxía en Quite, 
26 

>7 para que. ínvierta, con el cafacter de Inversionista 

Nacionsl, en la constitución, aumelitos de capital,   28



tario Páblics .- Dispener que la presente resalución 

_ "es yprotoculízada en una de las Notarías Públicas 

0
 

. del país .- Ceimuníquese .- Dado, en Guayaquil, e veir 

tisiete de Diciembre de mil novecientos setenta 4 

coho .- (firmado) Ingeniero Pedro Glas Vieja ¿= Di= 

ligencia .- Dendo cumplimiento al mendate. del señor 

Director Regional enensgado del Ministeris ds Indus- 

trias, Comercio e Integración, en el Literal, pree 

a protocolizas en el segístro de escríturas públi- 

cas a mí cnxgo, y en una foja útil, la rescluotél 

  

número cero quínientes cincuenta 4 siete stergada 

por el M.J.Col.l. a favor del señor CJosscldnE. De 

Vries Dijk .- Gunyaquil, a diccisioje de Jalie de mi 

.  Bovecientes setenta £ nueve .- (firmado) E. Fama C. 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Ouayaquil .- ( Hay 

un selle )* .- 308 protocoliaó ante mí, en £É6 de 

ello, confiero este Segundo Testimonis, en des £oJa 

útiles, que sello y firme, En Guayequil, en la 

misma fecha de : su protocolización .- (firmede) Abega  



9 ca 
] Eémssto, Coro Cestoles .- Noteria D“cínas Custo del 

Centín Curynquil .- ( Hay un uelio) ",m SON COPIAS 3 

de asregen certíficado de Integración de Cepital, 

  

Certificados de 406 pidaudar «1 Pisco .- El presente 

Gostare Talon L contrate se encuentra «xsnerade des impuestas, - 
NOTARIO $o, 5 

Guayaquil 6 Decreto fuprems número setecientos treinta 1 tres, 

' . de velutícinco de Agosto .de míl novecientos seton- 
7 

to % cános, publicado en *l Registro Oficial núme 

re ochocientos petenta 1 eche, de Agoetae velintiíaue 

10 ve del mismo safo .- Peor tante, lcs acontentantes 

2 1 aprobaren le minuto insertas y harténtelea leído yo 

1D el Notreric, este escritura, de pripbcipio ,e fío, 

13 en alta voz a los ctorgantes, ¿stos la aprebaren 

14 en. todes sus pertes y firvran en unided de noto 

i commágo .- DOY FE .- (firmado) Jl. Orlie Me .- 
15 

16 (firmado) 1. Orlioc Jr. .- (firmado) Go: Da Vrisa 

(firmado) P. Delgndo C. .- (firmado) €. aguirre No 
17 

18 (firmado) Qustovo Falesuf L. .- Notario .- BANCO 80 

CINDAD GQGENRAL DE CITDnITO ¿e Gusysquil, d¿iestaieto 
19 

  

20 de Enere de míl novecientos ochente ¿- CERTIFICADO 3 

Certificames que se ha registrado Ja suma de does- 

21 

cientos míl sucres ( Sí 200,000,00) en la cuenta «n 
22 

mál ciento dos .- Depósitos de Plaze Menor .- Depéó 
23 

24 sitos pers Iptesración de Canital de le Compañía 

> * Invetiliaria Orao Se. Ao Cuenta de la .que ns pedzÁ 

, retirarse la indicada cantidad hasta que la Compañi 
6 

27 termine de constituirse legalmente .- El depeasito 

lo bas hecho- siguiente detalles   28



10 

11 

2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

3. Ivan Orlie To. E 199.000,98 

Pedre VDólgado 250,08 

Gosseláing De Vries 

    

  

      
Sr.      

            (firmado) Y.    Sánchez Se 

  

Atentamente, Vilson Sán    Sr. 
  

     — ches Soríans.     Asistente de Gezencia «» (firmado) Mi      
     
         

Viteri .- Leda, Meribel Viteri Ro. .- Asiatente de 
  

   
Gerencia .- SEJOR . JEFE DE RECAUDACIONES DEL GUAYAS+ 

Sírvase cortificarme “« continuación que sel señor 

Gossaling Deo Vries Van DiJk, pertador de da coédul 

de identidad námero cero nueve» cero quinientos se 

                
          

  

   

sonta 4 seis míl duscientos cincuento 34 tres,     
cédulas Tributarias númexo treinta 1 dos mil eustro- 

  

   
   

  

.Clentos uno,. no es deudor .al Pisco .per ningán 004 

  

     cepto .- Para censtitución de Compañía .- atentamente, 

(firma ilegible) .- .Valido sin enwendeduras .-LA JEPA 

TURA DE RECAUDACIONES -DEL OUAYAS ,- Cartífica que 
    

    
    

     seior Gosseling Ve Vries Van Dijk, poseesor de la 
  

   
    

Cédulas de Identidad cero nueve= cero quinientas 

        sesenta 3 sucias mil doscientos cincuenta 4 tres 4         

  

   

      

   Tributaria número treiínte ú des .míl ountrecientes 

no adeuda ÍWPuestos Un esta Jefatura a la fecha 

Guayaquil, “« veinticuatro. de Enero de míl novecieon        
       

  

   

tes ochenta .- (firmado) F. Saenz .- Yreddy A. Saenz 

Tomayo .» Jefe de Recaudasciones del Guayes .- Válida 

sín enmendaduras .- ( Hey un selle) .- SEÑOR JEFE      

 



a 
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

rortadeor: de 

pPUEvVOs cero qui 

tos cchenta 

. €cercs cche míl 

pl VPisce por nh 

Compañia .- 

enmencaduras 

GUAYAS Lertirica 

dro peseedor de 

Coro  tueve= cer 

tovecientos  cche 

cerc cche mii 

AMPpacsos en cs 

a veinticuatro 

(Tixmadaj Pe Sere 

de Recaudaciones 

us e.- i ley un 

cl. refllor  lven 

de Identided Lú 

. 
quinle 

- O cero siete. mil 

es deudos «il  £ 

titución de com 

válido sin aumen 

NES DEL GLIYAS+ 

Cédudlos Cde 

11 

Coutreras 

identicad número c0ers 

  

crisnatos setenia 1 siete mil uoyeciehn- 

cuatro, 

ciento noventa 

  

Trivutirda núuero 

i ocho, ro es deudef£ 

ingur concepto .- para cunstitución 

ateutemente (firmo ildegibie, .-: Válido 

e” Lá JEFATURA DE RECAULACICNES DEL 

- Gue G<cldl  E£Giur Desguía Controros Pe 

les CUéduias de Icdeuticdead nónero 

c  quiniento 

nta .i  cuat 

a 

105 

sevtenía -i spíecte mil 

3 tributaria número 

ciento hovente»e 4 ucho nu adeuda 

ta 

de Euexa..d 

Mg. Exreday 

  e 
As 

fechas Cueyaquil, 

miz novecientos - 6chentel- 

Soenz Temaylo Jefa 

dél Guayas + Velicdo siu 'ommuenaedu 

Bi GuaYaS: Sírvise 

uzlioc > Marrc 

mero cre 

E 

ic, 

gauéva= coro seiscientos 

    
cbézic Tributarin .númb- 

trescieutos treinta 1 auove,. n0 

1 
isctu pct  Liagía comdcteytio .- pira conf- 

daduras ... 

certifica      ¿add 

“¿ua 

añia .-» atentamente fizma ¿leg 

JLSFAT TA DE  RECAUDACIO 

el - selisosr Orllo Maracieo



10 | 

11 

12 

13 

14 

15 

l6 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ivan pyoseecor de las cádulas d den dad ome 

cero nuevo» cero seic:itientes ¿noé míTl cauintentaos 

1 tributaria número cero slote mil tresciane 

tos treluta ii nueve ns adeuda Impuestos en esta 

Jefatura a la Fecha. Gunyaquil, 8 suero vejnatitres 

  

de mil novecientos ochenta .- (firuado) F. 5aónz 

“Freddy Saeuz Temayo » Jefe dea Recavdaciones del Jus 

yas .-, Válido sin ensendaduras .- 

REPUBLICA LEL EGCUAOR .- Ministerjo «ue Finanzas 

fatura de kecaudiciones de xt tas .= Certitficadu úa 

no :edeudar ad táisco .» Datos da Identificación - del 

Solicitauúta .-» Apellidosí psateroc Úrlie-» Mrteruo 

seran- Nombres .Ivan «- Céduiass juentdusd pasaporte 

número setecientos cincuenta d - 

Tributarias 3ezeuta 31 ua 

seis- Librata  militar..cos.. o Naciciaiidad Peruana      
    

Domicilios ciudad QGueyeiuils Calla nónero Cuíla  txog= 

cientos veintiscis e. Hotivu a Boiicital pura 

interveniz en la constitución compañias «- 

mado) Mo  —Sexrtudo .» AbEs Mañacl Serzaab e” silo un 

mil ciento echenta 1 tiva .- Fine del Depositaitaqe 

Fecha de - pressntacióc. Guwyaquil, treinta de enero 

de mil novecientos ochenta .- La Jefatura Provincial 

de Recaticaciones Cerro lurtifica e 

dos los archives de títulos de crédito nenTMientaes 

de cobri ¿en esta Jefatura, <i seolícitente :no conde 
z 

s 
ta como «deudor el Pisco, en Pravincla .- 

mado) F. Suena .- Fieddy 4s SYaenz - Tamayo .- Jefe de



" . a 
1 Recuvtecioenes dol Guayos »- Nota .- Na «s válido el 

, 
Ll 

certificado es tiene burrones e enmendeduras .- (Hay 

un sello) .- PEPUB:ICA DEL ECUADOR ¿.» Ministerio de 

Finanzas .-» Jefatura de Recaudaciones de Rentas .p 

Certificado de noe edeudar el Fisco .- Datos de le 

NOTARIO 50. 
Guayaquil 

dentificación del Saelicitnnte .- Apellidos: Pateras 

+ Aguirre -Meterne Navarrete» Nombres Carloa ZIsidrs .- 

Cédulass Identided cero nueve» ceso quince treinta 

3 cuetro cuarenta á siete nueve ,- Tributarias trein 

te á4 seis cusrente setentas ú nuevo .- Libreta mii 

e talrocorcoroNacionsliidad Feustorisne .» Domicilios Ciue 

dad .» Collao y nánero .» Metíivo de la selicitud 

pera constitución de Compafiiaz .- (firma ilegíbio) 

Firma del solicttoente ,» Guryaquil, » treinta de *"* 

viembro de mil novecientos setenta 4 nueve .- Pecha 

de presentación .-» La Jefatura Provincial de Recaud 

cÍ9onos ¿Gerrcrarcrs»Cartiíficas Que rxevisades los axch 

vos de títulss de orédito pendientes de csbras en | 

esta Jefatura, el solicitante n5 consta como  deuds 

  

al Fisco, en esta Previncis .- (firmado) TF. Saenz . 

Freddy A. Saens Tamayo .- Jefe de Recaudaciones del 

Guayas ,« Mata .-» No es válido ez certificado sí 

tiane borrenes 0 enmendaduras .- ( Hay un selle) .- 

' knmendado 4 decisiones, convocatoria, Guayaquil Guemsn, Lá= 

toral,d0,- iEntrelineas: Comunáqueso.  



: gó ante míjen feo de ello, confiero esta tercera 

  

   

     
      

       

  

copias, selleda y firmado en |» misma fecha de su otor 

. y AT 

IS 

h El 

5 y 

  

       

     

    

   

   

   

dictada el veintícinco de Febrero de mil novecientos ochenta, por el Sr. 

25 ] 
Intendente de Compañías, fue inscrita hoy, esta escrítura pública de fo» 

jas 7.248 a 7.270, nímero 1.481 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 5.021 del Repertorio.» Guayaquil, diecisiete de Marzo de mil nove 

26 

27 

  

28
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22 

23 

24 

25 

          
cientos ochenta.» El Registrador Mercantil.» 

ABIGADO- HESTER + 
Registrador Mercag 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de es 
  

ta escritura pública, en cunplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintidos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

Sr. Presidente de la Repíiblica, publicado en el Begistro Oficial Número 

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos setenta y cinco.» Guaya 
  

quíl, diecisiete A Marzo de mil novecier ochenta.- El Registrador - 

rola LS | 
BO MIT BEST CIIBEL ATAR AMDRADE | 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Y 
CERTIFICO:3 Que con fecha de hoy, fue archivado el Certificado de Afiliao 

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía "TOO ORAO Sado” . > 
  

Guayaquil, diccistete/te Marzo de mil Mmovecien ntpé óhenta.- El Regístra» 

dor Mercantilon A . e 

  

    

      

4B23109 HITO CUSJEL ALCOI 
Registrador Mercantil del Café 

  

  

A A 

A A A A A A A


